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"FORMULARIO sts: 4 

” REPUBLICA DEL ECUADOR 
¿ 
á 
i 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

No. A00011865 + 
IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑIA 

    
    

ERUC 

0990702497001 
LT A 

  

RAZON SOCIAL 

a V 

Al 31 de Diciembre de 1,996 o - 

Expediente No. 41584-84 : 

_ TOTAL CAPITAL SOCIAL 100' 000. 000 

CS OATONES NESLUSA S.A. 

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y. y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
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po "7 "DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO , _ Código de 
; Cédula, RuCo —Inversiónde  Accioneso Aportaciones 
íNo. _ Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad Pasa Extranjeros. 2 / No. _| _ VALORTOTAL + 

¡1 JUAN ALBERTO SAMAN PAREJA ECUATORIANA 09039 0830. 23,000 | 23'000.000  ! 
p 2. ANTONIO SAMAN SALEN... 901538363 25,000 25'000,000 ' 

a SANTIAGO SALEN KRONFLE 1" | o904315801 50,000 | 50'000.000 
| FATIMA SAMAN SALEN o] "110904297561. 1 1,000 1'000,000 
TE MARTA _SAMAN_SALEN ] "| 0904593027. _ 1.000 1'000.000 
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OO     Certifico que la información es correcta 

  

Gquil, Abril 7 de 1,997 

   Firma del re entante legal 

Lugar y fecha de presentación 

  

   
   

SEO SAR ER TAS 

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Taski Editora S.A. R.U.C.1790716147001 Resolución 03328 - 96 - 07 - 29 

  
Notas: 

    
1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

    
pares eL pellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

     
  

BBION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

SION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

   


